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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 11 de julio de 2007, por la que 
se encomienda a la Empresa Pública de Gestión 
Medioambiental, S.A., la realización de determi-
nados trabajos destinados a la vigilancia de la ca-
lidad ambiental de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del 
Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, compete a este organismo: i) La protección 
y recuperación, en su caso, de la calidad ambiental del 
medio físico y los recursos naturales, mediante la vigi-
lancia de las actividades productoras de emisiones, ver-
tidos o residuos y la autorización de dichas actividades, 
cuando proceda, con criterios de prevención y control 
integrados de la contaminación, así como fomentando 
la implantación de sistemas e instrumentos de gestión 
ambiental en relación con la producción y consumo de 
bienes y servicios. La coordinación e impulso de la estra-
tegia autonómica ante el cambio climático. 

La Empresa de Gestión Medioambiental S.A. (en 
adelante EGMASA), como medio propio instrumental y 
servicio técnico de la Administración Pública, está obliga-
da a realizar los trabajos que, en las materias que cons-
tituyen el objeto social de la empresa, le encomienden: 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, los organismos públicos dependientes de ella, así 
como las corporaciones locales en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía que suscriban a tal fin un 
convenio de colaboración con la Junta de Andalucía.

Entre los contenidos del objeto social de EGMASA, 
definidos por el artículo 2.1 del Decreto 17/1989, de 7 
de febrero por el que se autoriza la constitución de la 
empresa de la Junta de Andalucía, Empresa de Gestión 
Medioambiental S.A., y en la redacción dada por el De-
creto 117/1998, de 9 de junio que lo modifica, se en-
cuentra «…la Sociedad tendrá por objeto social la realiza-
ción de todo tipo de trabajos, obras, estudios, proyectos, 
dirección de obras, consultorías, asistencias técnicas y 
servicios relacionados con la protección, conservación, 
regeneración o mejora del medio ambiente…».

La participación de EGMASA en la gestión de las tareas 
encomendadas relacionadas con las materias descritas de 
competencia de esta Consejería, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas en materia tributaria, presu-
puestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras 
entidades de recaudación, de contratación, de función 
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, así 
como en el Decreto 17/1989, de 7 de febrero, por el que 
se autoriza la constitución de dicha empresa pública, en la 
redacción dada por el Decreto 117/1998, de 9 de junio, y 
finalmente en aplicación de las Leyes, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace aconsejable la 
publicación de la presente Orden, al objeto de regular las 
funciones a desarrollar por este medio propio de la Admi-
nistración y la integración y coordinación entre el personal 
de la Administración ambiental y el de aquélla.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas 
por los artículos 21 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y demás normativa vigente de aplicación,

R E S U E L V O

Encomendar a EGMASA la gestión de determinadas 
acciones contempladas como objeto social de este me-

dio propio de la Administración por el artículo 2.1 del De-
creto 17/1989, de 7 de febrero en la redacción dada por 
el Decreto 117/1998, de 9 de junio, y de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

Primera. Trabajos a realizar: 

a) En materia de vigilancia y control de la calidad del 
aire: 

- Apoyo técnico en la evaluación de la calidad del 
aire en Andalucía.

- Soporte en la gestión de la CMA en el seguimiento 
y control de la contaminación atmosférica.

- Elaboración de inventarios de emisiones contami-
nantes.

- Evaluación de emisiones contaminantes y su reper-
cusión en el medio.

- Apoyo en los planes y programas de mejora de la 
calidad del aire.

- Comprobación del estado de funcionamiento de las 
redes de vigilancia de la contaminación.

- Mantenimiento de patrones de calidad de las medi-
das y su trazabilidad a estándares europeos.

- Gestión del equipamiento e instalaciones necesa-
rios para el seguimiento y control de la contaminación.

- La planificación, desarrollo y análisis que requieran 
las campañas de medida de la calidad del aire.

- Atención a denuncias e incidentes medioambientales.
- Evaluación del cumplimiento frente a la normativa 

vigente.
- Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.

b) En materia de vigilancia y control de la calidad de 
las aguas marinas:

- Apoyo técnico en la vigilancia y control de aguas 
litorales.

- Apoyo técnico en el desarrollo e implantación de la 
Directiva Marco de Aguas.

- Elaboración de inventarios de vertidos urbanos e 
industriales y seguimiento de éstos.

- Soporte en la tramitación de autorizaciones de ver-
tidos en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental (DGPCA).

- Apoyo en los programas de seguimiento de la cali-
dad de las aguas.

- Actuaciones de vigilancia ambiental: para la detec-
ción de aquellos incidentes susceptibles de provocar un 
impacto negativo en la calidad de las aguas y/o el medio 
ambiente en general.

- Gestión del equipamiento e instalaciones necesarios 
para el seguimiento y control de la calidad de las aguas. 

- La planificación, desarrollo y análisis de campañas 
de medida y caracterización de la calidad de las aguas.

- Atención a denuncias e incidentes medioambientales.
- Aseguramiento y Control de Calidad de las Acti-

vidades.
- Actuaciones de apoyo a trabajos de carácter espe-

cífico sobre actividades de interés para la Consejería de 
Medio Ambiente.

- Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.

c) En materia de emisiones de gases de efecto in-
vernadero:

- Apoyo técnico para la evaluación y validación de las 
solicitudes de emisiones de gases de efecto invernadero 
(AEGEI) de las instalaciones afectadas por la legislación 
vigente sobre la materia.
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- Asistencia técnica en las tareas de seguimiento y 
control de las AEGEI concedidas en la C.A. de Andalucía.

- Asistencia técnica en la redacción de guías metodo-
lógicas que recojan todo lo establecido en la normativa.

Segunda. Marco general de actuación:

1. La Dirección General de Prevención y Calidad Am-
biental desarrollará con carácter general y para el impul-
so de los trabajos encomendados por la presente Orden, 
las siguientes funciones:

- La planificación y diseño de los objetivos, finalida-
des y estrategias de los trabajos definidos en la condi-
ción primera, así como la dirección y el seguimiento de 
los mismos y los establecidos en el correspondiente pro-
tocolo de funcionamiento.

- La coordinación con las respectivas Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente, así 
como con los distintos organismos de las administracio-
nes implicados en los trabajos definidos en la condición 
primera.

- Establecer las prioridades en la realización de las 
distintas actividades en función de las necesidades.

2. EGMASA desarrollará con carácter general y para 
el impulso de los trabajos encomendados por la presen-
te Orden, las siguientes funciones:

- El cumplimiento de los objetivos y estrategias enco-
mendadas por el presente Orden.

- La organización y planificación de los distintos me-
dios de producción necesarios para el desarrollo de los 
trabajos encomendados en esta Orden.

- La realización de propuestas de mejoras en el desarro-
llo de los trabajos encomendados en esta Orden.

Tercera. Funciones a desarrollar por EGMASA.
Sin perjuicio del marco general de actuación definido 

por la condición segunda de la presente Orden, EGMASA 
desarrollará para cada uno de los trabajos encomendados 
las tareas descritas en el Anexo de la presente Orden.

Cuarta. Financiación de la participación de EGMASA.
El coste de las inversiones y gastos en que incurra 

EGMASA con motivo del desarrollo de los trabajos enco-
mendados por esta Orden, será sufragado con cargo a las 
transferencias previstas en el Programa de Actuación, In-
versión y Financiación aprobado, con carácter finalista para 
los trabajos encomendados, en la correspondiente Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinta. Comisión Mixta de Seguimiento.
La coordinación entre EGMASA y la Dirección Gene-

ral de Prevención y Calidad Ambiental en el desarrollo 
de los trabajos encomendados definidos en la condición 
primera se articulará a través de una Comisión Mixta de 
Seguimiento, que tendrá las siguientes características:

a) Composición:

- La persona titular de la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente.

- La persona titular de la Coordinación General de 
Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Me-
dio Ambiente.

- El personal funcionario técnico responsable de los 
respectivos trabajos encomendados, designados por la 
Dirección General.

- La persona titular del cargo de Consejero/a Delega-
do/a de EGMASA.

- La persona titular de Dirección de la División de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de EGMASA.

- El personal técnico designado por EGMASA para el 
correcto funcionamiento de los respectivos trabajos en-
comendados.

b) La Presidencia de la Comisión Mixta de Segui-
miento corresponde a la persona titular de la Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental, quien desig-
nará a una persona con la condición de funcionario, ads-
crito a esta Dirección General, para el desempeño de las 
funciones de Secretaría.

c) La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá al me-
nos dos veces al año para cada uno de los grupos de traba-
jos establecidos en la condición primera de esta Orden, sin 
perjuicio de cuantas otras reuniones de carácter ordinario o 
extraordinario se consideren necesarias, pudiendo asistir a 
las mismas, con voz pero sin voto, aquellas personas cuyo 
asesoramiento considere de interés el Presidente.

d) Constituyen funciones de la Comisión Mixta de 
Seguimiento las siguientes:

- La identificación anual del Catálogo de Medios 
aportados por la Consejería de Medio Ambiente para 
la prestación de los Servicios Públicos encomendados 
y la aprobación de la planificación de medios humanos 
y materiales y actividades dispuestos para abordar su 
gestión, con arreglo a los documentos complementarios 
a esta Orden que se establezcan y siempre dentro del 
marco financiero que anualmente se apruebe, con carác-
ter finalista, en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

- La prestación de conformidad a todos los gastos 
producidos, sin perjuicio de las competencias de la inter-
vención de la Junta de Andalucía. 

- La aprobación de los protocolos de funcionamiento 
durante el primer trimestre del año, así como las revisio-
nes que se produzcan.

- La aprobación de un informe de evaluación anual 
sobre la idoneidad del trabajo desarrollado.

- El conocimiento de cualquier otro aspecto que afecte 
al desarrollo de los trabajos encomendados definidos en la 
condición primera no previsto en los apartados anteriores.

Sexta. Responsable técnico de EGMASA.
EGMASA designará, para cada uno de trabajos en-

comendados recogidos en la condición primera, el per-
sonal técnico responsable del correcto funcionamiento 
del conjunto de medios humanos y materiales gestio-
nados por dicha empresa, su adecuación a los niveles 
de eficacia, rendimiento y calidad que se determinen y 
de su coordinación con el personal técnico funcionario 
responsable de los respectivos trabajos encomendados 
por esta Orden.

Séptima. Plazo de vigencia.
La naturaleza de los trabajos que se encomiendan 

por la presente Orden hace que sea necesario fijar un 
plazo de vigencia cuatrianual, revisándose anualmente 
en función del presupuesto definido en el Plan de Ac-
tuación, Inversión y Financiación que se apruebe en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
                Consejera de Medio Ambiente
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A N E X O

Sin perjuicio de cualquier otra actuación relaciona-
da con la prestación del servicio público cuya realización 
exijan las circunstancias concurrentes, las actuaciones 
básicas que corresponde desarrollar a EGMASA para el 
desarrollo de cada uno de los trabajos encomendados 
en el artículo 1 de la presente Orden, en función de los 
medios asignados, son:

1. Calidad del aire.
1.a) Realización de campañas de medida con las 

Unidades Móviles de Medida de Calidad del Aire.
Funciones:

Medida de la contaminación en zonas no cubiertas 
por la red.

Evaluación, frente a la legislación vigente, de niveles 
de calidad del aire

Contraste de los datos proporcionados por la red.
Atención a denuncias.
Atención a incidentes.
Participar en programas de garantía de calidad.
Estudios para reubicación de cabinas y verificación 

de los datos proporcionados por la Red de Vigilancia y 
Control de la Calidad del Aire en Andalucía (en adelante 
RVCCAA).

1.b) Realización de las operaciones de contraste y 
calibración de las cabinas fijas. Supervisión del funcio-
namiento de las mismas.

Funciones:

Calibración y contraste de las redes de emisiones e 
inmisiones atmosféricas.

Inspección y control del estado de las Redes.
Auditorías del Sistema de Calidad de las Redes.
Informar a la Consejería de Medio Ambiente, de ma-

nera que permita una primera validación inmediata, de 
las anomalías detectadas y proposiciones de mejoras.

Transferencia a las cabinas de la red de los patrones 
preparados en el LARCA.

Participar en programas de garantía de calidad.

1.c) Realización de medidas de emisiones de conta-
minantes al ambiente.

Funciones:

Mediciones e inspección de emisión de contaminan-
tes a la atmósfera.

Determinación de partículas en suspensión, totales, 
PM2.5 y PM10 mediante captadores de alto y bajo volumen.

Determinación de partículas sedimentables.
Determinación de COV, metales y otros contaminan-

tes orgánicos e inorgánicos.
Captación y análisis de otros contaminantes, como, 

SOx, NOx, CO, compuestos orgánicos volátiles, cloruros, 
fluoruros, dioxinas y furanos y aquellos otros que sean 
necesarios incorporar a criterio de la Consejería de Me-
dio Ambiente.

Realización de auditorías en Autorizaciones Ambien-
tales Integradas.

Campañas de medidas para la realización de estu-
dios por contaminantes y/o instalaciones.

Campañas de medidas para la realización de estu-
dios de sistemas de depuración de gases emitidos a la 
atmósfera.

1.d) Trabajos complementarios de apoyo de toma de 
muestras y ensayos analíticos a los «Planes de Evalua-

ción de las Necesidades de Adaptación Ambiental de la 
Industria en Andalucía».

Funciones:

Apoyo en inspección y analíticas a las inspecciones 
de la directiva IPPC.

1.e) Realización de medidas de emisiones difusas.
Funciones:

Determinaciones de emisiones, y de inmisiones en el 
caso de que no sea posible el control directo en el foco.

1.f) Calibración de los equipos de las unidades mó-
viles y de los calibradores y botellas de gases utilizados 
como patrones en la red de medida.

Generación de muestras patrón primarias para la cali-
bración de los analizadores de referencia del laboratorio.

Contraste de diversos métodos de generación de pa-
trones primarios.

Generación de muestras patrón para calibración de 
los analizadores de las unidades móviles.

Calibración/contraste de los calibradores y botellas 
de mezcla de gases procedentes de la RVCCAA.

Calibración de equipos de las unidades móviles.
Asegurar la calidad de los patrones preparados y de 

las medidas realizadas.
Asegurar la reproducibilidad y repetibilidad de los 

métodos empleados tanto para las calibraciones como 
para la preparación de muestras patrón.

Validación de métodos y equipos de medida.
Generación de atmósferas de concentraciones 

conocidas.
Participación en programas nacionales e internacio-

nales de ínter comparaciones.
Valoración de patrones secundarios a través de pa-

trones primarios.
Puesta a punto de nuevas técnicas de calibración de 

equipos y medición de contaminantes atmosféricos. 

1.g) Apoyo analítico a las unidades móviles.
Funciones:

Preparación y análisis gravimétricos de filtros para 
campañas tanto de emisiones como de inmisiones.

Preparación de soluciones captadoras para toma de 
muestra de emisiones.

Análisis de contaminantes. 
Control de equipos de análisis.
Realización de ejercicios ínter laboratorio de análisis.
Verificación de material volumétrico.

1.h) La planificación, desarrollo y los análisis que 
requieran las campañas de captadores difusivos que la 
Consejería de Medio Ambiente necesite realizar.

Funciones:

Planificación de las campañas, adquisición de mate-
rial necesario y preparación de los medios captadores.

Toma de muestra, incluyendo colocación de los cap-
tadores cuando sea necesario y análisis en laboratorio 
de los parámetros muestreados.

Campañas de medida orientadas a obtener datos 
para:

Identificación de zonas de riesgo/grado de cum-
plimiento de la normativa.

Localización de focos de emisión.
Estudios de la representatividad de cabinas.
Rediseño de Redes de Vigilancia.
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Ayuda a Gestores:

Optimización de redes de vigilancia.
Estudios de contaminación debida al tráfico.
Puesta a punto de nuevas técnicas de muestreo y 

análisis.
Estudios de control de calidad de los resultados.

1.i) Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.
Funciones:

Planificación de las campañas, adquisición de mate-
rial necesario y preparación de los medios captadores.

Toma de muestra y análisis en laboratorio de los pa-
rámetros muestreados.

2. Calidad de las aguas.
2.a) Control de las normas de emisión.
Funciones:

Recogida periódica de muestras puntuales en efluen-
tes urbanos e industriales autorizados.

En la mayor parte de los casos la frecuencia de 
muestreo será mensual, si bien ésta se establecerá para 
cada instalación, pudiendo ser también quincenal o bi-
mestral.

Análisis en laboratorio de parámetros incluidos en 
la autorización de vertido o en la autorización ambien-
tal integrada de la empresa y otros establecidos por la 
DGPCA.

2.b) Control de autoanálisis.
Funciones:

Análisis de una muestra duplicada, tomada por los 
titulares de los vertidos en su autocontrol o conjunta-
mente por el titular y el LVCC. 

La frecuencia del control de auto análisis será men-
sual, si bien ésta se aumentará o disminuirá en función del 
resultado de la comparación de los resultados obtenidos.

Los parámetros a determinar en estas muestras se-
rán los recogidos en la autorización de vertido.

2.c) Caracterización de vertidos industriales.
Funciones:

Toma de muestras compuestas de 24 horas, du-
rante uno o varios días consecutivos, para proceder a la 
investigación de la composición y concentración de los 
componentes de un vertido. Se determina caudal, pará-
metros in situ, los incluidos en las autorizaciones de ver-
tido y los PRTR, HARP y RID.

Se llevará a cabo una caracterización inicial, al inicio 
del trámite de autorización de un vertido y caracterizacio-
nes de seguimiento periódicas o a demanda de la CMA.

2.d) Caracterización de vertidos urbanos.
Funciones:

Toma de muestras compuestas de 24 horas durante 
uno o varios días consecutivos, para proceder a la deter-
minación de la concentración de determinados paráme-
tros en el efluente de los vertidos de naturaleza urbana. 
Igualmente, se determina el rendimiento de depuración.

La temporalidad será variable, según el número de 
habitantes equivalente y se determinará caudal, pará-
metros in situ, sólidos en suspensión, COT, DQO, DBO5, 
los incluidos en el programa RID, toxicidad y sustancias 
prioritarias. Tras la caracterización inicial se reducen los 
parámetros según los resultados.

2.e) Seguimiento de otros vertidos.
Funciones:

Consistirá en la toma de muestras puntuales o compues-
tas de 24 horas de los vertidos sin autorización o en trámite.

Para vertidos urbanos se analizarán los parámetros 
característicos de este tipo de efluente. Para vertidos 
industriales, los definidos por la CMA y los parámetros 
PRTR del sector.

 
2.f) Trabajos extraordinarios.
Funciones:

En función del grado de cumplimiento de las condi-
ciones de la autorización de vertido o autorización am-
biental integrada, de su potencial carga contaminante o 
a consecuencia de un incidente, se realizarán controles 
o seguimientos especiales a vertidos.

Se incluyen dentro de este capítulo los estudios del 
medio receptor afectado y de las instalaciones de vertido.

2.g) Muestras de inmisión.
Funciones:

Deberán analizarse las muestras tomadas por los 
barcos de vigilancia ambiental adscritos a la CMA en su 
labor de vigilancia y control de las aguas litorales y la 
recogida en caso de incidentes.

2.h) Control de las redes automáticas.
Funciones:

Se contrastarán los valores emitidos por los medido-
res automáticos de la red de la CMA.

2.i) Asistencia en incidentes.
Funciones:

Intervención inmediata en el caso de incidentes o 
episodios como mortandades de peces, vertidos acci-
dentales, etc. que ocurran dentro y fuera de su ámbito 
territorial de actuación.

Evaluación de la situación, planificación de las accio-
nes a tomar, toma de muestras de aguas, sedimentos y 
organismos, análisis de las mismas y envío a organismos 
especializados de aquéllas que no sean posible analizar 
en los LVCC, así como cualquier otra acción imprescindi-
ble para el esclarecimiento del incidente.

2.j) Análisis de muestras procedentes de entidades y 
organismos autorizados.

Funciones:

Análisis, previa autorización de la Consejería de Me-
dio Ambiente de aquellas muestras que provengan de 
personas o entidades que aparezcan en el documento 
entidades y organismos autorizados para entregar mues-
tras, siempre que éstas presenten unas condiciones mí-
nimas de almacenamiento y conservación.

2.k) Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.
Funciones:

Planificación de las campañas.
Toma de muestra y análisis en laboratorio de los pa-

rámetros muestreados.

2.l) Seguimiento de la eutrofización en el litoral.
Funciones:

Seguimiento del estado de la eutrofización en aguas 
litorales y zonas de transición en aplicación del convenio 
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OSPAR y como método de evaluación de la calidad de 
las masas de agua definidas según la Directiva Marco 
del Agua. 

Se realizarán determinaciones de clorofila, paráme-
tros «in situ», nutrientes y parámetros biológicos. Las pe-
riodicidades variarán en función de las características de 
cada estación y de los parámetros.

2.m) Apoyo a las Auditorías Ambientales Integradas.
Funciones:

Desde los laboratorios se dará soporte de muestreo 
y análisis al personal que realiza estos trabajos.

2.n) Soporte en las actividades relacionadas con la 
Zona de Servidumbre de Protección del Dominio Público 
Marítimo Terrestre.

Funciones:

Apoyo Técnico para la realización de valoraciones en 
las construcciones a los efectos del expediente sanciona-
dor y, en los casos que se requieran, redacción y direc-
ción técnica de las obras de demolición realizadas por 
técnico competente.

Apoyo para la caracterización socioambiental de la 
Zona de Servidumbre de Protección del Dominio Público 
Marítimo Terrestre de los municipios seleccionados en 
Andalucía.

Propuestas para el establecimiento de los criterios 
de gestión de la Zona de Servidumbre de Protección del 
Dominio Público Marítimo Terrestre. 

3. Barcos de vigilancia.
3.a) Vigilancia ambiental.
Funciones:

Identificación de actividades que puedan provocar 
algún incidente en forma de vertido a las aguas y/o emi-
siones a la atmósfera.

Localización, alerta y seguimiento de incidentes.
Especial seguimiento al tráfico marítimo.
Navegación aleatoria en cuanto a horarios y trayec-

torias.
Especial atención a zonas susceptibles de presentar 

mayor número de incidentes.
Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.b) Seguimiento y control ambiental de vertidos in-
dustriales y urbanos.

Funciones:

Recopilación de documentación técnica de EDAR’s y 
emisarios submarinos.

Inventario de instalaciones en tierra.
Plan de inspecciones de emisarios y aliviaderos.
Campañas analíticas de inspección de la calidad de 

las aguas afectadas directamente por los vertidos.
Inmersiones para la inspección de los emisarios sub-

marinos y los fondos adyacentes.
Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.c) Seguimiento y control ambiental de actividades 
portuarias.

Funciones:

Inspecciones visuales para evaluar el estado de las 
aguas.

Inspección de operaciones de carga y descarga.
Inventario de actividades potencialmente contami-

nantes.

Inspeccionar las instalaciones MARPOL y detectar los 
incumplimientos de la normativa vigente sobre el tema.

Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.d) Seguimiento de operaciones de dragado y acti-
vidades afines.

Funciones:

Asistencia técnica especializada referente a los pla-
nes de trabajo específicos para cada una de las actua-
ciones a supervisar.

 
3.e) Seguimiento de zonas industriales.
Funciones:

Vigilancia de zonas con actividad industrial.
Detección de impactos al medio ambiente (humos, vertidos 

en operaciones de carga/descarga en refinerías, emisión de par-
tículas en operaciones de carga/descarga de graneles…).

Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.f) Vigilancia de la calidad ambiental de espacios 
naturales protegidos.

Funciones:

Presencia más exhaustiva de las embarcaciones.
Intervención inmediata ante cualquier acción perju-

dicial para el medio.
Establecimiento de índices de calidad y seguimiento 

de éstos de acuerdo con lo indicado por la Directiva Mar-
co de Aguas.

3.g) Actuaciones de apoyo.
Funciones:

Programar todas aquellas actividades de interés para 
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

Colaborar en la realización de las mismas.

3.h) Desarrollo e implantación de la Directiva Marco 
de Aguas en aguas litorales y de transición.

Funciones:

Seguimiento de los procesos de eutrofización me-
diante la valoración de los distintos indicadores estable-
cidos en los grupos de trabajo europeos.

Aplicación de índices de calidad en función de la 
composición del fitoplancton.

Detección de blooms algales.
Seguimiento de las comunidades bentónicas y apli-

cación de índices de calidad en función de la composi-
ción y abundancia de organismos.

3.i) Seguimiento de los efluentes de refrigeración de 
centrales térmicas e industrias afines.

Funciones:

Seguimiento de las temperaturas en las zonas de 
vertido de determinadas empresas en la ría de Huelva, 
bahía de Algeciras y Carboneras.

Estudio del gradiente térmico en aguas de la ría de 
Huelva, en diferentes condiciones de marea.

4. Aseguramiento de la calidad.
4.a) Ampliación y mantenimiento de acreditaciones con-

cedidas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).
Funciones:

Preparación y coordinación de auditorías externas 
realizadas por ENAC.
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Elaboración de informes de acciones correctoras.
Definición, implantación y seguimiento de acciones 

correctivas propuestas.
Ampliación y mantenimiento de la acreditación como 

laboratorio de calibración en el área Química y de Fluidos 
(Norma ISO/IEC 17025).

Ampliación y mantenimiento de la acreditación como 
entidad de inspección para el área medioambiental (Nor-
ma ISO 17020). Para toma de muestra e inspección de:

- Aguas residuales.
- Aguas continentales superficiales.
- Aguas marinas.
- Emisiones.
- Calidad del aire (inmisiones).
- Ruidos y vibraciones.
- Aislamiento acústico.

Ampliación y mantenimiento de la acreditación como 
laboratorio de ensayo (Norma ISO/IEC 17025). Para la 
toma de muestra y análisis de:

- Emisiones de fuentes estacionarias.
- Inmisiones atmosféricas.
- Aguas continentales, marinas y residuales.
- Suelos.
- Lodos.
- Sedimentos y residuos sólidos.
- Biota.

4.b) Actualización continua, implantación y mante-
nimiento del sistema de calidad definido.

Se pretende alcanzar un alto nivel de fiabilidad para 
todas las medidas realizadas por los laboratorios y unida-
des móviles, para ello se ha implantado un sistema que 
asegura la calidad de los datos a través de:

Elaboración y control de la documentación integran-
te del sistema de calidad.

Calificación de técnicos.
Seguimiento y evaluación de la eficacia de acciones 

correctoras.
Coordinación de ejercicios ínter+comparaciones y 

evaluación de resultados.
Coordinación de las revisiones anuales de los siste-

mas de calidad.
Seguimiento y evaluación de resultados de las activi-

dades de control de calidad.
Definición e implantación del sistema de calidad en 

nuevas actividades.
Supervisión del cumplimiento de los planes anuales 

de calidad.
Elaboración de informes que emanen del sistema de 

calidad.

4.c) Realización de auditorías internas que permiten 
comprobar el grado de implantación y la eficacia del sis-
tema de calidad:

Elaboración de lista de comprobaciones y cuestiona-
rios de auditoría.

Evaluación de los trabajos desarrollados.
Descripción de desviaciones detectadas y definición 

de acciones correctoras.
Elaboración y distribución de informes de auditorías.
Seguimiento de la eficacia de las acciones correcto-

ras propuestas y cierre de desviaciones.

4.d) Control de calidad de las medidas realizadas 
por la Red de Vigilancia y Control de la Calidad Ambien-
tal (RVCCA) de la Junta de Andalucía.

Revisión de la documentación que integra el sistema 
de calidad a implantar en la red.

Asesoramiento en la implantación del sistema de 
calidad.

Realización de auditorias de calidad a las cabinas de 
la red.

5. Centro de datos de calidad ambiental (CDCA).
5.a) Supervisión del adecuado funcionamiento de 

las redes de vigilancia y control de la calidad ambiental 
durante 24 horas.

Funciones:

Supervisión del cumplimiento de los criterios de ca-
lidad del aire descritos en la legislación, de los límites 
de emisión de contaminantes a la atmósfera en las in-
dustrias, de los criterios de calidad de las aguas litorales 
descritos en la legislación y de los límites de vertido en 
los puntos autorizados y sometidos a monitorización.

Supervisión del estado de funcionamiento de los 
analizadores y estaciones que componen las redes de 
vigilancia.

Activación de los protocolos de información a la pobla-
ción en caso de superación de los valores establecidos.

Participación en la coordinación de las actuaciones 
derivadas tras la comunicación sobre incidentes, acci-
dentes, denuncias, averías, paradas o puestas en mar-
cha, tras consultas de los Centros de Coordinación de 
Emergencia sobre niveles de presencia de contaminan-
tes en tiempo real y tras las comunicaciones de inciden-
tes por parte de los barcos y laboratorios.

5.b) Homogeneización de los soportes y de la meto-
dología de tratamiento y análisis de la información.

Funciones:

Mantenimiento y mejora del sistema operativo, soft-
ware de adquisición de datos y software de comunica-
ciones de estaciones remotas y centros de control, así 
como del sistema de Paneles de Información Ambiental.

Depuración de los procesos automáticos de adquisición 
y carga de datos en el sistema de la Consejería de Medio 
Ambiente. Intervención en el caso de incidencias, como pa-
rada del sistema por existencia de archivos de datos corrup-
tos o fallos en los protocolos de comunicaciones.

Coordinación con la empresa encargada del mante-
nimiento de estaciones y analizadores, facilitándole infor-
mación diaria detallada sobre el estado de las redes y los 
analizadores.

Desarrollo y programación de sistemas de adquisi-
ción de datos y de protocolos para la exportación de da-
tos en tiempo real específicos para los Centros de Con-
trol de determinadas industrias.

Mantenimiento de equipos y software del CDCA.

5.c) Elaboración de informes y procesado de la in-
formación.

Funciones:

Validación de los datos de las redes de vigilancia.
Realización de informes específicos sobre materias 

relacionadas con la encomienda, a solicitud de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental.

Redacción de informes periódicos de calidad am-
biental en Andalucía, colaborando en la elaboración del 
Informe de Medio Ambiente de Andalucía.

Estudios de modelización de la contaminación at-
mosférica.

Integración de la información generada con Siste-
mas de Información Geográfica.
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Apoyo técnico en la aplicación de la Ley 37/2003 
del ruido, del Decreto 326/2003, así como en la gestión 
en materia de prevención e inspección acústica.

Realización de informes para su remisión a otros Or-
ganismos Públicos.

Coordinación, participación y realización de infor-
mes para los distintos planes de mejora de la calidad 
ambiental que formule la CMA, así como la Planificación 
de campañas de evaluación de la calidad ambiental, en 
general.

Redacción de informes anuales sobre la red de vigi-
lancia de vertidos al litoral: evolución y comportamiento 
de los vertidos controlados, contraste con las condicio-
nes establecidas en las autorizaciones de vertido e in-
formación de las declaraciones anuales presentadas por 
las respectivas empresas.

Revisión, mantenimiento y actualización de la Web 
de la Consejería de Medio Ambiente y de la Web del 
CDCA.

Informe sobre las conducciones de vertido, estado 
de los puertos y estado de las depuradoras de aguas 
residuales urbanas del litoral andaluz.

Recolección de los datos necesarios para poder rea-
lizar el cálculo de la carga contaminante vertida al medio 
receptor y elaboración de informes sobre cargas conta-
minantes vertidas al litoral andaluz.

Estudio e interpretación de la nueva Directiva Marco 
de Aguas (2000/60/CE). Recopilación de información re-
lacionada con la misma y análisis de las implicaciones 
derivadas en relación con los programas de control y se-
guimiento de las aguas litorales andaluzas.

Adaptación de recomendaciones emitidas por OS-
PAR para el control de parámetros contaminantes en los 
vertidos del sector de la acuicultura en el litoral andaluz. 

5.d) Seguimiento y actualización del inventario de 
emisiones y focos contaminantes.

Funciones:

Elaboración de inventarios anuales de emisiones a 
la atmósfera.

Seguimiento y mejora de los procedimientos para la 
actualización y mejora de los Inventarios de Emisiones a 
la atmósfera en Andalucía.

Adecuación en continuo de la metodología, frecuencia 
e información de salida de los inventarios a las necesida-
des de suministro de información que tiene la Consejería.

Actualización de procedimientos de control de cali-
dad de los inventarios.

Mantenimiento y actualización del inventario de ver-
tidos líquidos.

5.e) Facilitar el acceso a los usuarios potenciales de 
información ambiental.

Funciones:

Preparación de información para responder a las so-
licitudes de datos realizadas por otras administraciones, 
empresas y particulares.

Gestión de la información a presentar en los Paneles 
de Información Ambiental.

Atención a visitas al Centro de Datos de Calidad Am-
biental.

5.f). Elaboración de informes para las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente.

Funciones:

Elaboración de informes con objeto de que Delega-
ciones Provinciales puedan atender la cada vez mayor 

demanda de información medioambiental por parte de 
la población en general.

6. Emisiones a la atmósfera de gases de efecto in-
vernadero (EGEI).

6.a) Apoyo a las empresas en la tramitación de la 
AEGEI.

Funciones:

Atención de consultas y Resolución de dudas de ca-
rácter general que planteen las entidades afectadas.

Análisis y evaluación de las solicitudes que se reci-
ban en base a las directrices recogidas en la Decisión 
2004/156/CE.

Asesoramiento en materia de la metodología de se-
guimiento más conveniente para cada titular de instala-
ción afectada por la normativa sobre EGEI.

Diseño de la AEGEI y apoyo a su cumplimentación 
tramitación y envío.

Redacción de las guías metodológicas de seguimiento 
y notificación de las emisiones para los sectores afectados.

Definición de las condiciones y características que de-
berán cumplir los Verificadores de Informes de Emisión.

Mantenimiento y Actualización del Registro de Insta-
laciones Titulares de AEGEI.

Mantenimiento y Actualización de los Archivos de 
Documentación sobre todo lo referente a las EGEI.

Servicio de Consulta mediante Línea 900 de Aten-
ción Telefónica y Correo Electrónico kioto.cma@junta-
deandalucia.es.

Apoyo técnico a los responsables en la CMA de todo 
lo relacionado con el Comercio de Derechos de Emisión.

Asistencia técnica en todas la tareas correspondien-
tes a la comprobación de datos en la documentación 
aportada por titulares de instalaciones (en especial la 
concesión de AEGEI y verificación de las alegaciones so-
bre la no afección por la legislación vigente).

Diseño y apoyo a la aplicación de los procedimientos 
operativos e instrucciones técnicas para la validación de 
informes de Entidades de Verificación.

Redacción y apoyo técnico en la ejecución de los 
Planes de Seguimiento y de Verificaciones de las AEGEI.

7. Protección contra la contaminación acústica.
7.a) Realización de medidas e inspecciones de rui-

dos y vibraciones.
Funciones:

Mediciones e inspección para dar cumplimiento a lo 
recogido en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre 
por el que se aprueba el Reglamento de Protección Con-
tra la Contaminación Acústica referente a:

- Emisiones de ruidos.
- Inmisiones de ruidos.
- Inmisión de vibraciones sonoras.
- Ruido ambiente.

7.b) Realización de medidas e inspecciones de aisla-
mientos acústicos.

Funciones:

Mediciones e inspección para dar cumplimiento a lo 
recogido en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre 
por el que se aprueba el Reglamento de Protección Con-
tra la Contaminación Acústica referente a:

- Aislamiento acústico a ruido aéreo.
- Aislamiento acústico a ruido de fachadas y cubier-

tas de edificaciones.
- Aislamiento acústico a ruido de impactos.
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7.c) Realización de mapas de ruidos.
Funciones:

Apoyo técnico para la realización de mapas de rui-
dos, mapas estratégicos de ruidos, y otros estudios de 
interés.

Realización de las medidas necesarias para su eje-
cución.

7.d) Realización de auditorías en Autorizaciones Am-
bientales Integradas.

Funciones:

Participación en las inspecciones derivadas del plan 
de vigilancia y control de las Autorizaciones Ambientales 
Integradas.

Realización de las medidas necesarias para su eje-
cución.

8. Planes de calidad ambiental.
8.a) Plan de Calidad Ambiental de Huelva y su entorno.
- Actividades de Secretaria Técnica.
Funciones:

Línea 1.
Establecer contacto con todos los grupos de investi-

gación que intervienen de forma que éstos entreguen la 
documentación correspondiente a sus trabajos con el al-
cance y extensión que la Consejería de Medio Ambiente 
les ha contratado.

Archivar y clasificar toda la información y documen-
tación que se ha generado como consecuencia de la eje-
cución del Plan.

Establecer contacto con todas las empresas y entidades 
públicas o privadas que puedan establecer acuerdos y/o con-
venios con la CMA para llevar a cabo actuaciones voluntarias 
que puedan mejorar la calidad ambiental en la zona.

Línea 2.
Organizar las actividades necesarias para divulgar 

a todos los niveles y con los formatos idóneos en cada 
caso, las actividades desarrolladas hasta ahora en el 
marco del Plan, los resultados que se han logrado y muy 
especialmente, planificar las acciones que en esta línea 
se van a emprender en el futuro.

Línea 3.
Intervenir en la redacción y en la coordinación de 

todas las partes que han de aportar ideas y desarrollar 
trabajos relacionados con el Plan de Acción que se deba 
emprender en los próximos años y tomando como refe-
rente las conclusiones de Diagnóstico de Situación re-
cientemente finalizado.

Definir los indicadores que permitan reflejar de la ma-
nera más adecuada los resultados del Plan de Acción.

- Actividades de Asistencia Técnica.
En este caso el papel de EGMASA se centrará en 

llevar a cabo las tareas de recopilación, análisis y valo-
ración de aspectos relacionados con los diferentes vec-
tores ambientales en los que la CMA desea actuar de 
una manera directa. A tal fin, se procurará la coordina-
ción con los responsables de otros medios de la misma 
(LVCC, barcos, CDCA, etc.).

8.b) Plan de Calidad Ambiental del Campo de Gibraltar.
Teniendo en cuenta que la estructura por líneas de 

acción se ha planteado bajo los mismos criterios y de 
la misma forma para los dos Planes de Calidad, cabe 
afirmar que todo lo expresado en el punto anterior es 
trasladable a éste.

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se aprueba 
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de 
Málaga, Tramo 3º, desde el límite de suelo urba-
no según planeamiento vigente a fecha 1.1.2000 
hasta su unión con la Cañada Real de Ronda», en 
el término municipal de Los Corrales, en la pro-
vincia de Sevilla (VP @ 740/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pe-
cuaria «Cañada Real de Málaga, Tramo 3º, desde el lími-
te de suelo urbano según planeamiento vigente a fecha 
1.1.2000 hasta su unión con la Cañada Real de Ronda», 
en el término municipal de Los Corrales, en la provincia 
de Sevilla», instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, sita en el 
término municipal de Los Corrales, fue clasificada por 
Orden Ministerial de fecha 21 de marzo de 1964, publi-
cada en BOE de 21 de abril de 1964.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla por Re-
solución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 
14 de marzo de 2005, para poder desarrollar el nuevo 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio de 
Los Corrales, en la provincia de Sevilla.

Mediante Resolución de fecha 20 de julio de 2006, 
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la amplia-
ción de plazo para dictar Resolución en el presente ex-
pediente de deslinde durante nueve meses más, notifi-
cándolo a todos los interesados tal como establece el 
artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, 
se iniciaron el día 26 de julio de 2005, notificándose di-
cha circunstancia a todos los afectados conocidos con 
fecha de registro de salida de la Delegación Provincial de 
Sevilla de 8 de junio de 2005 y publicándose en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 142 de fecha 
22 de junio de 2005.

En dicho acto se formulan alegaciones que son ob-
jeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que 
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos 
e incluyéndose claramente la relación de ocupaciones, 
intrusiones y colindancias, ésta se somete a exposición 
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla núm. 72 de fecha 29 de marzo 
de 2006.

Quinto. Durante el período de exposición pública 
se presentaron alegaciones que son objeto de valora-
ción en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 4 de septiem-
bre de 2006 de la Secretaría General Técnica se solicita 
Informe a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción 
del plazo establecido para instruir y resolver el presente 
procedimiento de deslinde, plazo que se reanudará en la 
fecha de emisión del citado Informe.


